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Reglamento:
· Aquí va el reglamento
Funciones del Comité de Bioética – UNACHI 
1. Evaluar y aprobar proyectos de investigación revisar investigaciones que involucren seres humanos, animales, datos personales, muestras biológicas u organismos modificados, asegurando el cumplimiento ético y legal.
2. Supervisar el cumplimiento ético realizar seguimiento a los proyectos aprobados y verificar que se mantenga la integridad ética durante su ejecución.
3. Capacitar en bioética desarrollar programas de formación y actualización en bioética para investigadores, docentes y estudiantes.
4. Promover el debate y la divulgación bioética organizar eventos académicos y divulgar las implicaciones éticas de los avances científicos.
5. Fomentar la investigación en bioética impulsar y participar en estudios sobre temas éticos relacionados con la ciencia, la salud y los derechos humanos.
6. Establecer vínculos de cooperación fortalecer relaciones con instituciones nacionales e internacionales en temas de bioética.

Marco Jurídico 
· Constitución de la República de Panamá, 1984 y correcciones.
· Ley 84 del 14 de mayo del 2019 que regula y promueve la investigación para la salud y establece su rectoría y gobernanza, y dicta otras disposiciones.
· Ley 68 del 23 de noviembre de 2003 sobre Derechos de pacientes a la información, y su reglamentación del 6 de noviembre 2012.
· Ley N°1 del 10 de enero 2010 sobre Medicamentos y otros productos para uso humano.
· Decreto Ejecutivo N° 6 sobre CNBI 2015.
· Ley 81 del 26 de marzo de 2019. 
· _resolucion_512_que_establece_el_procedimiento_administrativo_para_el_registro_y_seguimiento_de_los_proyectos_de_investigacion_para_la_salud.pdf










Fundamentaciones legales, Normativas Internacionales

· Declaración Universal sobre Derechos Humanos, ONU 1948.
· El Protocolo de Nagoya, en vigor desde octubre 2014, es un acuerdo complementario al Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB).
· El Informe Belmont, 1979.
· Declaración de Helsinki  (2024).
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